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RESOLUcxÓN GDRENCIAL rf 0127- 2027

Tíngo Maña, 1 4 de diciembre de 2021.

VISTO: el Formato lf 07 de Soticitud y Aprobación de F€ses o Solrbrtud de Exp resión de lnterés cut

el númerc-de documento íI3ü2021-CS-MPLP de fecha 14 de diciembrc de 2021, emitido por el Comité da

Seleccion que so/icifa la apnbación de bases del proceso de selecci}n conxpondiente a la Adiudicación

sinptifrcadá M 022-2021-MpLp/TM (Pimera Convocatoria), contatación de supe|'sión de la obra

"Cieación de pontones y Cenalización de ta Asociación deWvienda Lg Flores de Distito de Rupa Rupa

- Provincia de Leoncio Prado - Región Huánuco, CUI lf24í16006' ;

Qrc, et attícüb 1g4' de b constitucion Pofit¡ca del Peru, modtfrcado por las Leyes de Reforma

Consüfuc¡o¡a/ lVh 2768iA, 28ñ7 y 30305, establee que las municípatidúes provinciales y distritales son los

órgmos de gobbmo local. Tienten autononía potitica, económica y admiÑtrativa on los asunfos de su

árrpa*ari ,**rdante con et A¡t. tt det ñtulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades N' 27972'

Dicia autononia radíca en la facuttad de ejercet actos de gobiemo, aúniistrativos y de administraciÓn, con

a4eción al ordenamiento iutídico;

cONSIDERAII/DO;

det numerat 8.1 del artículo 8o de ta Ley M 30225, Ley de Contnladues dd

Eslrlrlo, modificado por Deueto Lqi*ativo lf 1444, se esta¡leca que H Tthltar de ta futidad, que eslamás

autordad elecut)va, de anfomidad con sus nomas de orgarizaciÓn, que eierce las.fundones prevístas en

ysu Rqlanento para la aprobaaón, aúoñzación y superu¿eon de los procesa de untrataÑn de bienes,

erviciw y obias;

Oue. seorh Éesofució n de ttcaldía N' 037-20214tP1t, dé ldla 11 de enelo de 2021, en el alíctio

segur¿o Oe áiárrÉ ,e§á,urua, se,e de,ega fas facútaáes ad:mn¡strat¡vas cono ta de.'t(...) 4) Aprobarlas bases

y ótros documéntos de los piocedímierúm dp seleccr'Ón; (, '.), ' '.:

eue, et attícuto 47o del Reglamento de ta Ley de Contrctac¡ones det Estado, aprobado por Decreto

Supremo M 344-201g-EF, señata qie los documenlos del procedimiento de seleeión son las bases, /as

soiicrtudes de efpresión de interts pan §e/ecclón de Consuffanes l¡tdividuats, así como las solicrtudes. de

cotización para C,onpinción de Precios,,os cuales se ulil,tan atendiendo altipo de proced¡miento de seleccíón.

tguatnente, el atl¡culo 48o nunerat 48.1 de d'rcha normativa, precisa el contenido minimo de los docunentos del

procedimíento de seteúion, dentrc de e//os, las bas6s de la ÜcitaciÓn PÚblica, el concurso PÚblico, la

Adjudicación Simptifrcada y la Subasta lnversa Electrónica;

eue, mediante Resotución Gerencial N" 0117-2021-MPLP/GM defecha 09 de dicienbre del

2021, se designa at Comité de Se/ección encargado de llevar a cabo el procediniento de..seleccíÓn de

Adjud'rcaciÓn 
'simplificada, para ta ekcuc¡Ón dé obra:'creaciÓ! de Ponfones y canalizaciÓn de la

Aiociación de Vivienda Vílla Las Ftóres det Distrito de Rupa Rupa - Provincia de Leoncio Prado -
Depañanento de Huánuco, CUI N"2436006'.

eue, nediante Resolución Gerencial lto 0119-2021-MPLP/GM de fecha 10 de diciembre del

Z0Zl, se aprueba et Expediente de Contratación del procedimíento de setecciÓn adiudicaciÓn sinplificada,

se¡vicio dé consuftoría para la supelisión de ta obra det Proyecto: 'CreaciÓn de Pontones y canalizac¡ón

de ta Asociación de Vivienda Las Flores del Distrito de Rupa Rupa - Ptovincia de Leoncio Prado - Región

Huánuco', con 51 Íolios.

EE wi¡rrw.m u niti ngomaria. gob.Pe
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Que, el comifé de s elección encargado del mencionado procedíniento de setecciÓn, en concordancia

con las disposiciones seña/adas en /os articulos 47' y 48" y denás adtculos peünentes del Reglanento de la

Ley de Contrataciones del Esiado, ha etaborado /as Bases det procediniento de selección Adjudicaciín

sinptificada tf 022-2021-MPLPITM (Pdmera convocatoña), confrataci'n de supwisión de la obn

"Cieación de Ponlonx y Canalizaci'n de ta Asociación deWienda Las F,ores de Dístrifo de Rupa Rupa

- Provincia de Leoncio Prado - Región Huánuco, cut 1f2136006"; por Io que, es necesano formalizar su

aprobación nediante ado rcsolut¡vo;

por lo expuesto, y conforme y a las atribuciones confetidas de acuerdo a la Resolución de Alcaldía

N"g2S-2020-MpLp de fecha'31 de dic¡embre de 2020 en el aúculo pimero de la pañe resolutiva,^reswlve;
,DES'G^/AR a la CPC. JANETTE ]NGRID MANDUJANO CAMAC, en el catgo de confianza de GERENTE

MUNICIPAL (...);

sERF§qF¿ve

Arliéulo Pinero: APROBAR las Bases para el proredimiuto de selerción Adiudicacíon

s,inpwrroá@t-uetP/TM (Pñmera Convocatoia), contatación de supervisión de la obra

,Xieación de pontones y Canalización de la Asociación deVivienda Lás Flores de Disttíto de Rupa Rupa

- Provincia de Leoncio Prado - Regi(tn Huánuco, ClJt lf2$60!6', que consfa de B5 de fo/ios, /os mismos

que debidamente suscritos por tu m'renbrcs det Comtté de Se/ección, forman pade de ta presente Resoiución'

A¡tícuto sesundg: DIsP1NER la publicaciÓn en e/ s EACE las Basos a qn se refiae el adlculo

prcedatte,

Atticütó Tárcero: EITGARGAR a la Subgerenciá'de Logística y al Comilé de Se/eccón

,o*rprnÑ'éfiiffi acciohes perfi,nenles pan et ampun¡eitto de ia prex,aúe resolución, segrn

coÍesponda. r . :. .,.,,
- Regfst ese, @murilqll¿se y dmplase :'' 'i '' ' "
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